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JEFATURA DEL ESTADO
D ECRETO  DE 9 DE SEPTIEM BRE DE 1939 sobre prohibición de requisa» incautación y

ocupación de fincas rústicas y edificios y locales urbanos.
La gradual reintegración a la plena norm alidad jurídica de las relaciones de Derecho pri

vado % constituye preocupación fundam ental del Gobierno, manifestada en las disposiciones sobre 
devolución a sus dueños de los ganados, m aquinaria, buques y automóviles, cuya requisa o incau
tación hubieron de ser forzosamente acordadas por las imperiosas necesidades de la guerra.

Inspirado en el mismo principio,, provee este Decreto a la normalización del régimen de la 
propiedad rustica y urbana, con respecto de los legítimos derechos de sus dueños, arrendatarios 
y ocupantes y sin otra restricción que la impuesta por la conveniencia suprema de los servi
cios públicos, perdurable sólo hasta la próxima desaparición de las circunstancias que la motivan.

Por estas consideraciones, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Salvo lo previsto en las Leyes especiales, quedan term inantem ente pro
hibidas la requisa, incautación, ocupación e intervención de fincas rústicas y edificios y locales 
urbanos.

El derecho de requisición que compete a la Autoridad M ilitar p'or necesidades de este orden 
para la ocupación de propiedades rústicas y urbanas, se ajustará, en su ejercicio, al Decreto de 
prim ero de diciembre de mil novecientos diecisiete. Reglamento de trece de enero de mil 
novecientos veintiuno y disposiciones Concordantes.

Artículo segundo.— En el plazo de un mes, todas las autoridades, organismos, centros, de
pendencias y oficinas, así civiles c.orho militares, cualesquiera entidades, organizaciones o perso
nas, sin excepción alguna, sean las que fueren sil naturaleza y actividad, que ocupen fincas, edi
ficios o locales requisados, incautados o intervenidos, enviarán, por el conducto reglamentario, 
en su caso, relaciones circunstanciadas, en las que se consignen Con la m ayor claridad y pre
cisión:

a) Naturaleza y situación de das fincas, edificios y locales requisados, incautados u ocu
pados.

b) Su descripción, con inventario de los muebles y efectos que contuvieren en el momen
to de la incautación, requisa u ocupación.

c) Nombre, apellidos y domicilio o residencia de sus propietarios o poseedores.
d) Eecha de la requisa, incautación u ocupación.
e) Autoridad u organismo que las decretaron.
f) Motivos o causas determ inantes de las mismas.
g) Circunstancias y formalidades con que se llevaron a cabo.
h) Justificación, en su caso, de la necesidad de m anteñer, total o parcialm ente, la requisa, 

incautación u ocupación.
i) Posibilidad de dejarlas sin efectos m ediante la instalación de los servicios de que se tra

te «n otros edificios o locales de la propiedad del Estado, Provincia o Municipio, con indicación
de los más adecuados, en su caso, o de propiedad privada susceptibles de alquiler.

La autoridad m ilitar o civil por cuya conducto sé rem itan las expresadas relaciones, con
signará su informe sobre los extrem os h) e i) y elevará propuesta de que se mantenga o legalice, 
en su caso, la requisa, incautación u ocupación, o de que quede sin efecto.

El envío de las relaciones se hará: cuando se tra te  de terrenos, fincas rusticas, edificios o ’lo-
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cales requisólos, incautados, ocupados o intervenidos por autoridades, centros, dependencias u 
o rgan ism os  militares, a la autoiidad militar de la Región o Departamento donde estén sitos; en 
los d e m á s  casos, al Gobierno Civil de la provincia respectiva.

Artículo tercero.— Las autoridades militares de las Regiones y Departamentos y los G ober
nadores Civiles resolverán, con la mayor rapidez, lo que estimen procedente sobre la legalidad 
déla requisa, incautación u ocupación, sobre la regularización o convalidación de las mismas,
sobre la necesidad de mantenerlas y sobre la instalación de los servicios de que se traté en otros

; edificios o locales.
Los acuerdos qUe dicten serán reclamables por las partes interesadas, en término de ocho 

días, ante los Ministerios del Ejército, Marina y Aire, o ante el Ministerio de la Gobernación, 
según la autoridad de donde dimane el acuerdo que se impugna.

, Una vez firmes, se llevarán a electo en el improrrogable plazo de quince días.
Artículo cuarto.— Por regla general, no se mantendrán ni convalidarán las requisas, incau

taciones u ocupaciones, sino en casos muy excepcionales y cuando concurran las siguientes cir
cunstancias:

a) Absoluta e imprescindible necesidad de las mismas, por ser notorio el quebranto o tras
torno para los servicios públicos en otro caso.

b) Imposibilidad manifiesta de instalar los servicios ê n edificios o locales de la propiedad
del Estado, Provincia o Municipio.

[ c) Imposibilidad, asimismo manifiesta, de alquilar otros locales o edificios de propiedad 
: privada.

Artículo quinto.— Cuando se acuerde mantener o convalidar la requisa, incautación u ocupa
ción, se hará así. tan sólo por el tiempo estrictamente indispensable hasta encontrar terrenos,

. edificios o locales donde puedan instalarse los servicios.
l, En tal caso, el organismo o entidad que lo* oqupe contraerá la obligación de abonar la 
i renta o indemnización que de común acuerdo con el dueño, poseedor o arrendatario, se 
1 señale; y, en su defecto, la que como ..justa fije el Gobernador Civil de la provincia respectiva, 

oyendo a las partes interesadas, con vista de las justificaciones documentales que aporten y habi- 
^'da cuenta de lo que sobre este particular determina Iq legislación vigente en materia de arren

damientos de tincas urbanas y la Ley de diecinueve de julio de mil novecientos treinta y cinco 
sobre .utilización de terrenos para necesidades militares.

Contra el acuerdo del Gobernador podrán recurrir, en el plazo de ocho días, las partes in
teresadas ante el Ministerio de la Gobernación, quien resolverá definitivamente.

Artículo sexto.— Los -terrenos’ ’ edificios y locales que, total o parcialmente, hayan de desalo
jarse en cumplimiento de los acuerdos que se dicten, se pondrán a la disposición de sus dueños,

, arrendatarios o poseedores por cualquier título legítimo, según los casos, previa citación de éstos

Í
 tn forma, hecha, por lo menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación y con señalamiento de 

día y hora. ,

Si fueren desconocidos el dueño, arrendatario o poseedor, o se ignorase su domicilio o resi
dencia, así como en el caso de que, a pesar de estar citados, no concurriesen al acto, bien por sí

} o por persona autorizada al efecto, o que tenga legalmente facultades de representación o ad- . , ; • ' 
numeración, la diligencia se entenderá con el Alcalde o persona en quien éste delegue.

Artículo séptimo.— De la ¡entrega de Jos terrenos, edificios y locqles se levantará acta por 
triplicado, en la que sucintamente se hará constar, además:
a) Naturaleza, situación y descripción de las fincas, edificios y lócales.
b) Inventario de los muebles y efectos que contuvieren.
c) Estado de conservación de aquéllos y de. éstos. Los muebles que se encontrasen en los edi

ficios y locales objeto de devolución y que no fuesen propiedad del Estado, se entregarán a quienes
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justifiquen que son de m í propiedad y los que no lu rsrn  ob jeto  de re d a m a c ió n  debidam ente juslili 
cada, so en v ia rán  :il guardam uebles N ación ;!!, b a jo  re lac ión  trip licada .

d) Reservas que estime oportuno consignen la autoridad (.pie* haga la entrega y la perso
na que tome posesión de los inmuebles entregados. ,

e ) Deberá expresarse si consta que se hayan hecho en los edificios obras de re,!orina o de 
nueva edificación, quién las hubiera ordenado, en qué corisisLen, si está pagado su importe y con 
cargo a qué fondos, así como que la entrada en posesión de la parte reform ada o nuevamente edi
ficada no prejuzga acerca de los derechos del propietario, ni de los poseedores anteriores.

Un ejem plar del acta quedará en poder de la autor idad u organismo que haga la entrega; otro, 
en el drl receptor, y el Pa ce r ejem plar se remi t irá a la autoridad que hubiere diel ado el acuerdo.

A rtícu lo  octavo.— Las disposiciones de este Decreto son aplicables a cualesquiera inmuebles 
rústicos y urbanos, sin excepción alguna, c u n o  dom inio, posesión o d i s l r a t e  no correspondan al lis

tado o a organismos olunales, por legítimo títu lo  con siqeción a las disposiciones en vigor.
A rtícu lo  noveno.—  I odo dueño, arrendatario  o poseedor, por cualquier título legítimo, de 

edificios o locales comprendidos en este Decreto, podrá reclam ar de las Autoridades Militares de 
las Regiones o de los (iohcrnndor (.'¡viles, segúq los casos, la aplicación de sus disposiciones, 
para lo cual deberá aportar las dalos oportunos, ajustándose en lo posible a lo prevenido en el 
artícu lo  segundo.

A rtícu lo  décimo.— La Presidencia del G ob ierno , por su propia in iciativa, o a propuesta de 
los respectivos Departamentos M inisteriales, (fletará las disposiciones y órdenes adecuadas al des
arro llo  del contenido del presente Decreto.

Dado en Hurtos a nueve de septiembre de 1939.— Año de-la V ic to ria .

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

D E C R E T O  D E  8  D E  S E P T I E M B R E  D E
1939 creando la «O ficina de Adquisición 
y D istribución de la Chatarra de H ie rro  y 
A cero» .
L a  intervención que por el Ram o de guerra 

hubo de causarse en las industrias civiles para fi
nalidades de nuestra gloriosa campaña, determ i
nó la creación de la « Delegación del Fstado para 
la compra, requisa y distribución de la C hata 
rra» , y es llegado el momento en que las enseñan
zas adquiridas por la actuación de la citada De
legación, l indan su electo ya sin finalidades casi 
exclusivas de carácter m ilitar. Hn consecuencia, 
es necesaria la creación de un organismo que, de

pendiente del A lm is te rio  de industria  y comer
cio, se haga cargo del serv ic io .

F.n su virtud, a propuesta del M inistro de In
dustria y Com ercio y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  prim ero.— Se crea la «Oficina para 
Adquisición y D istribución de la Chatarra de 
H ierro  y Acero» que, en su día, se adaptara a 
la Ram a que le corresponda de la Comisión Re
guladora de Metales.

* A rtícu lo  segundo.— F1 nom bram iento del Je
fe de esta O ficina corresponderá al Ministro de 
Industria y Com ercio.

A rtícu lo  tercero.— Com peten a esta Oficina: 
a ) La  adquisición Nen España de toda la 

chatarra existente, fijando los precios de la 
misma.
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h) l a  ¡m p o i t nc io n  de la c h . U n i r á . q u e  se 

juzgue iudLpenx;d>le para las neces idades  n a c i o 

nales, de a c u e r d o - c o n  los o r gan i sm os  ded icados  

a esta adqui si ción.

c) La  d i s t r ibuc ión  de c h a l a n a  para  f ines 
de fabr icación o de o l í a  índole.

d) Iveali/.ar la estadí st ica  de exi s tenc ias ,  
venta \ < on s ia no  de todas y cada  una de  las c l a 

ses de chata r ra
c) IC: >(. i i > I <c cr  un s e r \ i c i o  de pr opagand a  

con o!>icto de rv l im nla :  la c r a i c e a  de c h a l a n a .

Ar t í cu lo  c u a r t o . -  L a  Of i c ina  estará  f o r m a 

da por las S ec c io n es  s iguientes:

a) Ad qui s i c ión  de c h a l a n  a nac iona l  y e x 

tranjera.

I)) D o na c i on e s  e inca utac iones .

c) Desguace.

d) D i s t r ib uc ió n  de c h at a r r a .

Ar t í cu lo  q u in t o . — L a  c h a t a r r a  que  se s u m i 

nistre a la indust ria  en genera l  p roce der á  de:  

a)  Indus tr i a l es  c h a t a r r e r o s  mayor i s ta s ,  

h) 9 C o m p a ñ í a s  de f e r r o c a r r i l e s  y C e n t r o s  

oficiales.

c)  D o n a c i o n e s  e inc autac iones .
d )  Im p or ta c io ne s .  í 

A rt ículo s ex t o .— L o s  indus tr i a l es  c h a l a n e 

ros mayor i s tas  que  a c t u a l m e n t e  se e n c u e n t r a ^  

autorizados por  la « D e le ga c ió n  del Ls tad o  .para 

la cotaipra, requisa y d i s i r ib ue ión  de la C h a 

tarra);, sol ic i ta rán  de la Of i c i na  (pie se c re a  por  

el presente De c re to ,  la r at i f i cac ión  de los a c t u a 

les no m br am ie nt os ,  a c o m p a ñ a n d o  a d i cha pe t i 

ción (os j í i m í f i cantes-de  e n c o n t ra r s e  d e b i d a m e n 
te mat r iculados .

A r t í c u l o  s é p t i m o :— L a s  C o m p a ñ í a s  dé f e 

rrocarri les,  A rs e n a le s  Al ¡ l i tares,  P a rq u e s  de A r 
tillería v S e r v i c i o s  de A u t o m o v i l i s m o  del E j é r 

cito estarán ob l igados  a d e c l a r a r  en la f o rm a  qu e  
se de te rmine  las ex i s t en c ia s  que  posean.

Artículo o c t a v o .-1— P a r a  la d o na c ió n  e i n c a u 
tación de aque l los  m at e r i a l e s  que» por. su e stado 

de inuti l idad 110 t engan o t ra  apl icación,  (pie su 

utilización c o m o  c h a t a r r a ,  se d i c ta rán  por  el 

Ministerio de Indus tr ia  y C o m e r c i o  las d ispos i

ciones opo r tunas ,  u t i l i zándose ,  en su caso,  de 

acuerdo con la S e c r e t a r í a  G e n e r a l  de  f a l a n g e  

Española T ra d ic io n a l i s ta  y  de las J .  O .  N .  S . ,  los 

Servicios del  Pa r t id o .

A r t í c u l o  n o v e n o . — S e i á  mis ión de la O f i c i 

na o r g a n iz a r  el desguace  de lo> buques  des t ina 

dos  a este fin por  la D i r ec c ió n  G e n e r a l  de  C o 

m u n ic a c io n e s  M a r í t im a s .

A r t í c u l o  d é c i m o . — N o se podrá e l e c l u a r  v e n 

ta a lguna  de c h a t a r r a  en poder  de los ind us t r i a 

les y o r ga n i sm os  m en c i o n a d o s  en los a r t í cu los  

sex to,  sépt im o  \ o c t a v o  sin la p rev ia  a u t o r i z a 

c ión de la Of i c ina  e r r a d a  por  el p resente  D e 

c i d o .  ^

A r t í c u l o  u n d é c i m o , —  Io d o s  los c o n s u m i d o 

res de c h a l a i l a  de iiiri 10  > a c e r o  c urs ará n  los 

pedirlos de sus neces idades  mensu a l es  a la O f i 
cina de Adqu i s i c ión  \ D i s t r ibuc ión  de C h a t a r r a  

de  H ie r r o  \ A c o r o .

A r t í c u l o  d u o d é c im o . — S e r a  ta m bi én  mis ión 

de esta Of i c ina  l i j ar  los p recios  y con d i c io ne s  de 

venta,  así c o m o  las c l a s i f i cac iones  en ca l idades  

de las d iver sas  p rocedenc ias .

A r t í c u l o  d e c i m o t e r c e r o .  —  L a  c h a t a r r a  que 
posean los in du s t r i a l e s 'n o  co n s u m id o r es  d e ' e l l a ,  

asi* c o m o  la ex i s te nte  en poder  de  par t i cu la res ,  
110 podrá  ser  re tenida  por  éstos,  a c u y o  e fec to  

deb er án  vender la  a los indus tr ia les  c h a t a r r e ro s  

m ay o r i s t a s  au tor izados ,  o hacer,  don ac ió n  de el la  
á las De l eg ac i one s  P ro v in c i a le s  de recocida de 
C h a t a r r a .

En caso de mani f i e s to  i n c u m p l i m i e n t o  de lo, 

d i spuesto cu el p resente  a r t í cu lo ,  las r e fe r id as  

D e leg ac i one s  p ro pon dr án  a la Of i c i na  la in c a u 
tación de las ex i s tenc ias  de c h a t a r r a  ind eb id a

mente'  retenidas .

A r t í c u l o  d é c i m o c c  n I o , —  Ln  cada  p ro v i nc ia  

fu n c io n ar á  una De l eg ac i ón  P i o v i m  ral de rec og i 

da de C h a t a r r a .  El  n o m b r a m i e n t o  de De legados  

P r o v in c i a le s  co r re sp on de rá  al ¿Ministro de In du s 

tr ia  y C o m e r c i o  a p ropues ta  del  J e f e  de  la O f i 

c ina .

A r t í c u l o  d e c i m o q u i n t o . — P o r  la O f i c i n a  d e  
Adqui s i c ió n  y D i s t r ib uc i ón  de la C h a t a r r a  de  

H ie r r o  y A c e r o  se f o r m u l a r á  presupues to  al M i 

nist ro de Indus tr ia  y C o m e r c i o  para  las a t e n c i o 

nes de  la m ism a  .y del  serv i c io .

A r t í c u l o s  a d ic io na le s .— 1 ,rt El  c o m e f r í o  de  

c h a l a i l a  de cob re ,  lalénn br o m  e y  a l u m i n io  se 

c o n t ro l a r á  cu  lo suces ivo  por  la C o m i s i ó n  O r 

d e n a d o r a  de  la P r o d u c c i ó n  y  D i s t r i b uc ió n  de l
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Cobre, y el de la chatarra  de plomo por la R a 
ma de este metal.

2.° La actual Delegación del Estado para 
la Compra, Requisa y Distribución de la C h a 
tarra, continuará desempeñando su cometido 
hasta la constitución de la Glicina a la que hará 
entrega de la docum entación. L;r Pagaduría M i
litar, alecta  a dicha Delegación, .procederá asi
mismo a la liquidación y entrega de cuentas a la 
Oficina.

3.° Portel Ministerio de Industria y C o m e r
cio se dictarán las disposiciones oportunas para 
la e jecución v cum plim iento de lo previsto en 
este D ecreto

Dado en Burgos a ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.— Año de lti 
Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
LU IS ABARCON Y DE LA LASTRA

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO D E  18 D E  A G O S T O  D E  19 3 9  
reorganizando los servicios del Ministerio.

La  reciente Ley de! ocho de agosto a lecta ,  en
. lo esencial de su estructura, al desde entonces 

llamado Ministerio de TrabajoT y antes, de O r
ganización y Acción Sindical. El artículo sexto 
cié la. mencionada Ley transfiere al Servicio de 
Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y 
de las J.  O. N. S- todos los asuntos directamen
te relacionados con las actividades sindicales, y al. 
enumerar las Direcciones Generales que han de 
integrar este Departamento, introduce reformas 
que se refieren, no sólo a la denominación de las 
mismas, sino también a su ccuitenido.

Urge, por tanto, trazar las líneas generales de 
la nueva organización del Ministerio, de eonfor- 
midad con lo estatuido en dicha Ley, de modo 
que respondan a un criterio de unidad en la fun
ción los servicios del Estado que quedan some
tidos a su competencia, y sin perjuicio de las ul
teriores disposiciones de carácter complementario 
que el re~:*’ste d*e servicios y actividades haga 
preciso.

Por ello, a propuesta del Ministro de Traba- 
jo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p rim ero .-E l Ministerio de Trabajo se 
organiza en una Subsecretaría y las Direcciones 
Generales siguientes: Trabajo, Jurisdicción del 
Trabajo, Previsión y Estadística.

A rtícu lo  segundo. —  La Subsecretaría  y las 
Direcciones G enerales del Ministerio de Tra
bajo  tendrán a su cargo los servicios que a con
tinuación se detallan, sin perjuicio de las modi
ficaciones que la práctica aconseje y que el Mi
nistro del R am o 'queda facultado para ordenar.

A rtícu lo  tercero .-Serán  funciones de la Sub
secretaría  las suyas propias y las que por expresa 
delegación del Ministro se le confieran. Depen
derán directamente de ella: la Oficialía Mayor, 
Asesoría Jurídica, Contabilidad, Estudios y Pu
blicaciones, Enlace con la Organización Sindical,% i

Servicio de Cooperativas y Cámaras de la Pro
piedad Urbana-

De la Oficialía Mayor dependerán los Nego
ciados de Personal, Registro General, Habilita
ción, Archivo, Información y Asuntos Generales.

A rtícu lo  cuarto.-Corresponden a la Dirección 
General de Trabajo las funciones siguientes:

a) Reglamentación del Trabajo, que tendrá 
por objeto el estudio, preparación e interpreta
ción de las normas que lo regulan.

b )  Vigilar el cum plim iento de las disposicio
nes legales y normas reglamentarias referentes a 
lat condiciones del trabajo o directamente rela
cionadas con la vida del trabajador.

c) Protección de trabajadores españoles emi
grados, su repatriación, regulación de la inmigra
ción, permanencia y trabajo de los extranjeros 
en España, con jurisdicción, a estos fines, sobre 
las Compañías Navieras y-Consignatarias.

d) Guardar las relaciones necesarias con los 
servicios Sindicales de Colocación Obrera, a fin 
de ordenar los movimientos migratorios de tra
bajadores, confeccionar los Censos profesionales 
y prevenir o remediar la’s situaciones de paro o 
crisis de trabajo.

e) Estudio del movimiento legislativo extran
jero en cuestiones laborales y  colaboración con
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el.Ministerio correspondiente para la preparación 
de Convenios y Tratados internacionales, en re
lación con el trabajo .

A rtículo qu in to .-A  la D irección  G en era l de 
Jurisdicción del Trabajo  pertenece:

a) La organización y funcionamiento de la 
Magistratura del Trabajo , creada por Decreto de 
trece de m ayo de m il n ovecientos tre in ta  y ocho .

b) La tramitación y propuesta en los recur-
, sos contra sanciones por in fracción  de L eyes o 

Reglamentos de T ra b a jo  y en aquéllos a que ha
ce referencia el Decreto dg quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve.

A rtícu lo sex to .-A  la D irección  G en era l de 
Previsión afecta todo cuanto se relacionan con 
el estudio, creación, desenvolvimiento y vigilan
cia de los seguros sociales, C ajas de A horro e 
Instituciones análogas de previsión social, estan
do compuesta de los siguientes servicios:

a) Seguros Sociales, que cuidará de la con
servación y m ejoram iento de los existentes y de 
la preparación de los seguros sociales nuevos, 
tendiéndose a la implantación de un seguro total.

b) Cajas de A horro, cuya misión será la adop
ción de las medidas para estimular el ahorro y 
la inspección, intervención y tutela de las insti
tuciones benéficas de ahorro.

c) Accidentes del Trabajo , que llevará el R e
gistro de las entidades aseguradoras* la autoriza
ción, inspección e intervención de las mismas y 
la resolución de los expedientse y recursos corres-

, pondientes.
d) Recursos, con el cometido esencial de 

tender en los asuntos que estuvieron atribuidos, 
a los suprimidos Patronatos de Previsión Social

. y Comisiones Previsoras Paritarias, y cuya com
petencia se define en la Orden de veintidós de 
junio último.

Artículo séptimo.— La Dirección General de 
E stad ista  abarcará todas las que se efectúen ofL 
cialmente en España.

La recogida de datos, salvo en los casos en 
que sea necesaria la participación de otros De-

1 partamentos ministeriales, se hará a través de io s 
Sindicatos. Para lograr la coordinación con los 
demás M inisterios que han de colaborar en la 
formación de estadísticas, se establecerá en cada

uno de ellos un Negociado dependiente de la D i
rección General de Estadística, constituido con
juntamente por funcionarios del M inisterio corres
pondiente y funcionarios de Estadistica.

La Dirección General de Estadística compren
derá las siguientes Secciones C entrales:

a) Estadísticas demográficas y laborales.
b ) Estadísticas de producción, distribución y 

consumo.
c) Estadísticas financieras, de precios y va

rias.
A rtícu lo  octavo .-D ep en d erán , en lo sucesivo, 

d el*M inisterio  de T ra b a jo  los O rganism os, E n ti
dades e instituciones oficiales que dependían del 
M inisterio de Organización y Acción Sindical 
hasta la fecha de supresión del mismo, excepto 
aquéllos que, en virtud de lo prevenido en el 
artículo sexto de la Ley de ocho de agosto úl
timo, deben pasar al Servicio de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de las JO N S.

A rtícu lo  noveno.— Q uedan derogadas cu antas 
disposiciones se opongan a la aplicación del pre
sente D ecreto.

D isposición tran sitoria . - Las funciones que 
eran de la competencia del Servicio Nacional de 
Sindicatos, así como los Organismos de C oloca
ción O brera *que, por su directa relación con las 
actividades sindicales, han de pasar a depender 
del Servicio de Sindicatos de la Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O- N . S., según 
dispone el artículo sexto de la Ley de ocho de 
agosto último, quedarán provisionalmente cómo, 
Secciones dependientes de la Subsecretaría del 
M inisterio, hasta que se dicten las normas ne
cesarias para el traspaso de los indicados Servi
cios.

E l Servicio de Reincorporación de los Com 
batientes al T rabajo , actualmente establecido, de
penderá directamente de la Subsecretaría del D e
partamento, hasta term inar la especial misión que 
le fué encomendada.

A sí lo dispongo por el présente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta, y nueve.—-Año de la V ictoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BÉNJUMEA BURIN . .
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D E C R E T O  DE 22 DE  A G O S T O  DE 
1959 jubilando al Je fe  Superior  de A dm inis
tración Civil del C uerpo  N ac ional de E s ta 
dística D. F rancisco  Ja v ie r  C ruzado  M a r 
tínez.
En cumplimiento de lo preceptuado en el D e

creto de la Vicepresidencja del Gobierno fecha 
quince de junio último, de acuerdo con el Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado de veintidós 
de oc tub re  de m il novecientos veintiséis y el 
Reglam ento para su ejecución de veintiuno de 
noviem bre  de mil novecientos veintisiete y con 
lo establecido en la Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  único .-Se declara  jubilado, con el 

haber que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Nacional de Estadística don Francisco Javier 
Cruzado Martínez, que cumplió la edad reglamen
taria el día veinte de abril .de mil novecientos 
treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ventidós de agosto de mil novecien
tos treinta y nu ev e .~ A ñ o  de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministril de Trabajo,

JOAQUIN BENJUM EA B U R IN

D E C R E T O  D E 25 D E  A G O S T O  D E  1939 
sobre colocación de ex com batien tes  en e m 
presas privadas.
Para cumplimiento dél compromiso contraído 

por el Estado en lá declaración final del Fuero 
del Trabajo, los Decretos de catorce de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho y dieciséis de 
mayo de mil nbvecientos treinta y nueve, impo
nían a todas las Empresas o patronos la obliga
ción de dar cuenta al Servicio de Colocación O bra
ra de las vacantes que hubieran de cubrirse, ex i
giendo que todo el personal necesario se solici
tase de las citadas Oficinas de Colocación, que, 
en primer lugar, ofrecerían a los ex combatien
tes en paro%

La misma finalidad fue seguida por el Decre
to de 1.° de abril  de mil novecientos treinta y 
nueve, dictando normas para la desmovilización 
de las industrias, señalando en éstas la forma Je 
hacer los despidos y las nuevas admisiones dr 
personal, favoreciendo a los ex combatientes y 
a las familias de los caídos por la Patria.

Como complemento de estas disposiciones re
sulta necesario adoptar aquellas otras medidas 
que, conteniendo el espíritu de las hasta ahora 
vigentes, amplíen y concreten el carácter de la 
protección que a los ex combatientes ha de con
cederse para que puedan ocupar los puestos va
cantes en. todas las actividades de la producción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra- 
bajo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p r im ero .— El ochen ta  po r  ciento de 

las vacantes que por cualquier causa se hubieran 
producido en las plantillas de las Empresas o 
patronos de todas las actividades de la produc
ción, con posterioridad al dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis y cuyos puestos no 
estén en el momento actual reservados para com
batientes aún no licenciados, cubiertos ya por 
combatientes del Ejército Nacional, o hayan de 
ser provistos por ascenso de personal anterior
mente colocado en la misma Empresa, con arre
glo a sus respectivos Reglamentos, serán adjudi
cadas preferentemente a aquellos ex combatientes 
nacionales que reúnan las suficientes condiciones 
de aptitud para el trabajo o competencia profe
sional.

Esta preferencia siempre se entenderá sin per-, 
juicio de la reserva de plazas que dispone él Re
glamento dé Caballeros Mutilados por  la Patria.

A r t ícu lo  segundo.-Para  h ace r  e fectiva  la obli
gación que se establece en el artículo anterior, 
la Comisión provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, pasará a las Oficinas 
y Registros de Colocación de su provincia rela
ción de éstos, seleccionados y clasificados según 
sus actividades profesionales, antecedentes, mé
ritos  y adhesión al M o v im ien to  Nacional.

C u a n d o u  txtát d t gut no requiera*
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aptitud especial, como braceros, peones y jo r n a 
leros, las Oficinas y Registros de Colocación h a 
rán las opor tunas  p ropuestas  a las Em presas  o 
patronos, quienes  h ab rán  de justificar, ante la 
Com isión provincial de R e incorporac ión  de C o m 
batientes al T raba jo , las causas de su  negativa 
a la admisión de la p ropuesta ,  reso lv iendo  en 
cada caso y con carácter ejecutivo la M ag is t ra 
tura de T rabajo  com peten te  la posible d isc repan 
cia entre la Com isión  provincial m enc ionada  y la 
Empresa o patrono .

En los demás casos, la Em presa  o p a trono  
tendrá derecho a elegir los ex com batien tes  que 
le convengan hasta llenar el cupo del ochenta  
por ciento reservado  a ellos, pero  ten ie nd o  la 
obligación de p roveer  las vacantes entre  los que 
se encuentran en dichas condiciones.

En el casó de que  no  existan éx combatien- % 
tes desocupados que reúnan  las condic iones n e 
cesarias de ap t i tud  y com petencia  p ara  los p u es
tos vacantes, se su je ta rán  éstos a las no rm as  ge
nerales de colocación, inc rem entándose  ei cupo 
del veinte por  ciento restante..

A rt ícu lo  t e r c e r o .— L a s  E m p re s a s  q u e  p o r  r a 
dical en terr i to r io  de lo que  fué zona foja has
ta el año actual, no  h ic ie ron  las declaraciones ju
radas que o rd en ab a  el D ecre to  de catorce de >c~ 
tubre de mil novecientos  t re in ta  y ocho, dc*rán 
colocación en sus an tiguos  pues tos  a los ex com
batientes del Ejército N ac iona l  que se les p re sen 
ten reclamando sus an tiguas  plazas,veomo si las 
hubieran tenido, reservadas  para ellos, y el r e s 
to de las vacantes las cub rirán  con arreglo a las 
normas del p resen te  D ecre to .

A rtículo  c u a r t o . - E n  la z o n a  t e r r i to r i a l  a  q u e  
hace alusión el art iculo  tercero, p a ra  los pfectos 
de colocación se da rá  la cons iderac ión  d e -ex  com
batientes, aun cuando  no  p u d ie ro n  incorpo ra rse  
al Ejército N acional,  a los qu e  lucharon  p o r  la 
Causa con las arm as en la m ano , a los que  s u 

frieron  cautiver io  de los ro jos  du ran te  tres meses 
o más, a los huérfanos  de la guerra  o de las v ic 
timas de las h o rd as  p o r  su adhes ión  al M ov im ien 
to y a los qu e  han  pe rd ido  p o r  la Pa tria  h e rm a 
nos  o  p e rso n a s  c o n  las q u e  v iv iese  el d ie c io c h o  
de julio  de mil novecien tos  t re in ta  y seis y de 
las que percib iesen  en aquella  fecha los m edios 
para, su subsistencia.

A r t í c u lo  q u in to . - E l  p e rso n a l  q u e  las E m p r e 
sas y organ ism os de todas  clases adm itan  de 
acuerdo  con las d isposic iones v igentes sobre  re- 
incorporc ión  de los com batien tes  al t rabajo ,  no  
p o d rá  ser desped ido  en el plazo de un año, sal
vo causas justificadas que  h a b rá n  de expone rse  
p rev iam en te ’al M ag is t rado  de T rab a jo  de la p ro - ,  
vincia.

El traba jado*  ex com batien te  que fuese se p a 
rado  de su  t rab a jo  p o r  mal com portam ien to  o 
causa análoga a él im putable ,  p e rderá  to d o  d e 
recho a n u ev a  inscripción en las Oficinas y  R e 
gistros de colocación con carácter p referente;

A r t í c u lo  s e x to . -L a s  in f ra c c io n e s  re la c io n a d a s  
con el cum plim ien to  de cuan to  se d ispone  en el 
p resente D ecre to  y  l a s . dex catorce de o c tub re  de 
mil novec ien tos  t re in ta  y  ocho, serán  castigadas, 
con m ulta  de cincuenta a cinco mil pesetas, p a r 
t iendo  la p ropuesta  de sanción de las C o m is io 
nes provinciales de R e incorporac ión  b  de los D e 
legados de T raba jo ,  co rre sp o n d ien d o  la a p ro b a 
ción al D irec to r  general dé  T raba jo ,  con arreglo 
a las no rm as ya establecidas, y  p u d ie n d o  los in 
te resados  en tab lar  recurso  ante  el M in is tro  de 
T rab a jo  en el plazo m áxim o de diez dias, previo  
d epósito  de su im porte  en la Caja  C entra l  de 
D e p ó s i to s  o  e n  a lg u n a  d e  sus S u cu rsa le s .

A sí  lo d ispongo  p o r  el p resen te  Decreto , d ad o  
en B urgos  a veinticinco d e  agosto  de mil n o v e 
cientos t re in ta  y  nuev e .—A ñ o  .de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de sep tiem bre de  
1939 an u n cian do concurso en tre  
ex  co m batien tes  y ex  cau tivos , 
p ara  p roveer 7.000 p lazas d e  p o 
lic ía  arm ada .

- Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de septiembre ac
tual (B. O. núm. 253), por el que 
se autoriza a este Departamento 
para la celebración de una o más 
convocatorias de personal con que 
atender a la reorganización de los 
servicios de Orden' Público, este 
Ministerio, con el fin de lograr una 
recluta bien seleccionada, ha de 
atender de modo preferente al pa
triotismo de los aspirantes acre
ditado por su conducta en rela
ción con el Movimiento Nacional, 
antes de y durante la guerra,

En su virtud se acuerda una pri
mera convocatoria para la provi
sión de siete-m il plazas con desti
no a los efectivos de policía arm a
da y tráfico con arreglo a las si
guientes bases:

'1 .a* Podrán tomar parte en ella 
todos los ex combatientes españo
les (Sargentos, Cabos y. Soldados 
del E jército y Milicia Nacional) 
que reúnan seis meses de frente 
y los ex cautivos que por tyal con
dición no hubieran tomado parte 
en la guerra, pero que hayan cum
plido con anterioridad el servicio 
militar, siendo condición indispen
sable para unos y otros tener 21 
años de edad sin pasar de 35, ca
recer de antecedentes penales, T e -  
unir las condiciones de aptitud fí
sica necesarias y alcanzar una es
tatura no inferior a 1,670 metros, 
con arreglo a la prelación si
guiente:

a) Caballeros de la Orden Mill- 
tal* de San Fernando:

b) Condecórados con’ la Meda
lla Militar.

c) Sargentos efectivos.
d) Voluntarios incorporados a 

filas con una antelación superior a 
tres meses al primer llamamiento 
de su reemplazo.
* eV Recompensas militares obte
nidas en orden de mayor a menor 
importancia. ^

f) Mayor tiempo de f r e n t e  y 
número de heridas sufridas.

g> Hijos o hermanos de muer
tos en acción de guerra o de sus

resultas en defensa de la Patria o 
victimas de la revolución.

h) Mayor tiempo de cautiverio.
i) En igualdad de condicionés, 

será razón de preferencia poseer 
el empleo de Cabo y pertenecer a 
unidades de voluntarios. En caso 
de coincidencia, se atenderá a la 
mayor edad.

j)  Para los comprendidos en 
los apartados a) y b) no será in
dispensable la talla minima esta
blecida; en casos excepcionales, 
por méritos extraordinarios que 
concurran en el aspirante podrá, 
a s i m i s m o ,  ser dispensada, por 
acuerdo del Ministro.

2.a Acreditar inmejorables an
tecedentes político-sociales, asi co
mo la adhesión entusiasta al Mo
vimiento Nacional.

3.a Poseer la preparación cultu
ral y profesional determinada por 
un programa elemental, que será 
dado a conocer oportunamente.

Los que aspiren a pertenecer a 
la especialidad 'de tráfico habran 
de poseer, además, la documenta
ción oficial que acredite su apti
tud.

4.a Los admitidos disfrutarán, 
en tanto otra cosa no se disponga, 
de igual retribución y emolumen
tos que actualmente tiene asigna- 
d o s  el Cuerpo de Seguridad y 
Asalto.

5.a El régimen de ascensos se 
a j u s t a r á ,  provisionalmente, al 
existente para las fuerzas mencio
nadas en la regla precedente.

6.a Por la Dirección General de 
Seguridad se adoptarán las dispo
siciones convenientes para el des
arrollo y celebración de la convo
catoria que se anuncia en la pre
sente Orden.

Burgos, 15 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN d e  6 d e  sep tiem bre de  
1939 r e feren te  a  la  con cesión  de  
fran qu ic ia s  p osta les  y te leg rá fi
cas.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta el 
elevado número de peticiones que 
se formulan para la concesión de 
franquicias postales y telegráficas 
y la falta de j-eglamentación sufi
ciente, que permita la aplicación 
de un criterio restrictivo a la vista 
de todos los elementos de Juicio 
necesarios a tal efecto;

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero.—Toda solicitud de enti
dad, organismo, comisión o centro 
que en lo sucesivo se. presente en 
demanda de franquicia postal o te 
legráfica en la Dirección General 
del Timbre y Monopolios, deberá 
contener l a . declaración formal y 
explícita por parte del solicitante, 
de que su petición se contrae de 
modo exclusivo, a tenor del articu
lo 39 de la vigente Ley del Timbre 
y de las RR. OO. de 1.° y 20 de ma
yo de 1920, a la correspondencia 
oficial, es decir,, a la que dirigida 
impersonalmente, en función de 
servicio, a autoridades, organismos 
y centros, lleve por dirección en el

sobre y en el documento contenido 
lá expresión de los cargos oficia
les de aquéllos.

Igualmente en dichas solicitudes 
habrán de facilitarse con carácter 
obligatorio y sin ambigüedades los 
datos siguientes:

a) Denominación de la autori
dad, organismo' o centro adminis
trativo, de jerarquía inmediata
mente superior a la del solicitan
te y función coordinada con la de 
éste que radique en la misma loca
lidad. .

b) Indicación concreta de ha
llarse o no instalado el centro u 
organismo solicitante en edificio en 
que a la vez tenga su sede otra en
tidad de carácter público y cuyos 
servicios m antengan con los de 
aquél, alguna relación jerárquica o 
coordinada; especialmente si se 
tratase del organismo inm ediata
mente superior a que. hace refe
rencia el párrafo precedente.
1 En caso negativo se hará cons

tar la distancia que separa el domi
cilio del organismo solicitante del 
de su superior arriba aludido.

c) Denominación del centro u 
organismo coordinador, que en la 
administración Central constituya 
el último grado superior jerárquico 
del solicitante y que como tal cen
tro coordinador habrá de fig u rar" 
en el sello de la nueva franquicia, 
si ¿c concede, con arreglo a  lo pre-
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venido en el artículo 39 de la Ley 
del Timbre.

d) Puntualización de la forma 
en que con anterioridad a la pe
tición, ha venido cursándose la co
rrespondencia oficial del organis
mo solicitante y razones en que 
éste se funda para pretender la 
modificación de aquel sistema.

e) Volumen aproximado, pasa
do y previsto, de su corresponden
cia estrictamente oficial, consig
nando por separado el de la desti
nada a la misma población en que 
radique el organismo peticionario 
y el de la dirigida a otras pobla
ción e's.

f) Indicación sucinta de la pro
cedencia de los fondos con que la 
entidad peticionaria atienda a sus 
gastos de personal y material. '

g) Carácter del centro u orga
nismo solicitante, expresando que 
se trata de una entidad única, sin 
otras análogas de igual o inferior 
jerarquía con ellas coordinadas en 
distintas poblaciones, o, por el 
contrario, de órgano regional, p ro 
vincial o local con otros paralelos, 
y, por tanto, de idéntica función 
y necesidades.

Segundo.—Se acompañará a la 
instancia, certificación de la auto
ridad, organismo o centro de jerar
quía de coordinación inmediata y 
del mismo domicilio, a que se re
fiere el apartado a) del número 
anterior, en la que se asevere la 
índole de las relaciones existentes 
entre dicha entidad y la solicitan
te, y los extremos requeridos en el 
apartado b) del mencionado núme
ro.
_ Tercero.—Asimismo, .se acompa
ñará informe del centro u orga
nismo coordinador de máxima je 
rarquía, a que se refiere el aparta
do c) del número 1.°, relativo a la 
necesidad y conveniencia de las 
franquicias pretendidas y ratifi
cando las afirmaciones del solici
tante en relación con los apartados 
f) y g) del mismo número.

Cuarto. — El solicitante unirá 
igualmente a su instancia, infór
me de las Administraciones de Co
rreos y Telégrafos relativos a los 
extremos a que se refieren los apar
tados b), d) y e) del número 1.® 
de esta disposición.

Quinto.— Dirección General 
de Timbre y Monopolios ordenará 
al sérvicio de Inspección, de ella 
dependiente, la comprobación de

todo lo alegado por el peticionario, 
sobre cuya pretensión formulará 
la oportuna propuesta en vista de 
los datos recogidos.

Sexto.—Cuentas instancias y so
licitudes se hayan presentado en 
demanda de franquicias con ante
rioridad a la publicación de esta 
Orden, y las que se presenten en lo 
sucesivo sin alguno de los informes 
o requisitos en ella exigidos, se ten
drán por no recibidas y, en conse
cuencia no serán objeto de trami
tación».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 

193.9.—Año de la Victoria.
J. LARRAZ

limo. Sr. Director General del Tim 
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

OftDEN de 6 de septiembre de 
* 1939 dictando normas para re

gular el modo de suministros de 
l o s materiales siderúrgicos y 
otras primeras materias primas.

limo. Sr,: Establecida reitera
damente por Decretos de 12 de 
marzo de 1938 y 8 de mayo de 1939 
del Ministerio de Obras Públicas, 
la urgente necesidad de atender a 
la construcción y reparación del 
material móvil ferroviario, y crea
do por el Ministerio de Industria 
y Comercio el organismo regula
dor que, conservando el debido en
lace con el Ministerio de Obras Pú
blicas, lleve a efecto la ordenación 
del trabajo encomendado a la in 
dustria particular, resulta impres
cindible en los momentos actuales, 
por lo mucho que la normalización 
de los transportes ha de influir en 
todos los sectores de la Economía 
Nacional, dictar normas que per
mitan regular el orden de suminis
tros de los materiales siderúrgicos 
y otras primeras materias, dando 
carácter de prioridad a los ped i
dos producidos por los talleres es
pecializados en la construcción y 
reparación del material móvil fe
rroviario y pasados a ,los centros 
productores de primeras materias.

Por cuanto queda expuesto, ven- 
« o en diponer:

Artículo 1.® Todos los pedidos 
de primeras materias o accesorios 
relacionados con la construcción 
y reparación de material ferrovia
rio: productos siderúrgicos, cobre, 
tubos, maderas, accesorios, etc., se
rán cursados por los Talleres inte
resados, en ejemplar triplicado, a 
través de la «Rama de Construc
ción y Reparación del Material 
Móvil Ferroviario», cuyo organis
mo certificará sobre el destino de 
dichos materiales y vigilará la rá
pida entrega de éstos a los Talle
res solicitantes.

Artículo 2.° Mientras no s e a  
creada la Comisión Reguladora del 
Trabajo de los metales y por este 
ministerio no se disponga nada en 
coptrario, los Centros o Factorías 
productoras o distribuidoras de to 
da clase de primeras materias o 
accesorios darán carácter prefe
rente a los pedidos tramitados e 
informados favorablemente por la 
«Ráma de la Construcción y Repa
ración del Material Móvil Ferro
viario», anteponiendo únicamente 
los pedidos de materiales para la 
construcción de hangares para 
aviación.

Articulo 3.° La « R am a de la 
Construcción y Reparación-de Ma- ' 
terial Móvil Ferroviario», de acuer
do con sus funciones específicas 
oportunamente aprobadas por es
te Ministerio, tendrá derecho de 
inspección en las factorías pro
ductoras y centros distribuidores 
de los artículos y materias primas 
relacionados con la construcción 
ferroviaria, a los efectos de com 
probar y exigir que la prioridad de 
suministro a que se refiere esta 
Orden se lleva a efecto con toda 
eficacia.

Lo que comunico para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 6 dé septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LUIS DE ALARCON Y DE LA 

LASTRA
limo. Sp. Subsecretario de Indus

tria y Comercio.
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MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de septiembre de 
1939 fijando los precios del arroz 
y repujando la distribución del 
mismo en la presente campaña. 
La conveniencia de señalar al 

arroz un precio mínimo remune- 
rador para sus cultivadores, garan
tizando al mismo tiempo el precio 
máximo de venta al consumidor 
nacional, exige en el presente año 
la adopción de un nuevo sistema 
de ventas en el interior que, ha
ciendo efectivos a m b o s  precios, 
permita sea el primero suficiente 
p a r a  reembolsar al agricultor 
arrocero los cuantiosos gastos que 
en (‘1 año actual, por circunstan- 

■ cías especificas, ha exigido dicho 
cultivo, sin que repercuta sensible
mente sobre el consumo.

Sólo una estabilización d e . los 
precios al detall, asegurada me
diante un régimen de distribución 
que garantice en todos los centros 
de consumo de la península la 
existencia de arroz blanco, puede 
dar cumplimiento al deseo del G o
bierno. que se apoya para lograr
lo, completa y efectivamente, en 
la acción do colaboración con jun
ta (bí ía Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España 
y de la Federación de Industria
les Elaboradores de Arroz de Es
paña. organizaciones oficiales que 
integran la economía arrocera n a -' 
cional.

Disposiciones anteriores excep
tuaban a los agricultores do varios 
pueblos arroceros de pertenecer a 
la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España'. Tam 
poco formaban parte de ésta los 
cultivadores de las nuevas e im 
portantes zonas productoras de 
,arroz de las provincias andaluzas, 
lo que perturba y dificulta la or
denación general, de este cultivo, 
encomendado a la citada Federa
ción. y la especial que se regla
menta por la presente disposición 
para Regular la, distribución y el 
comercio de la actual cosecha, lo 
que aconseja disponer la inclusión 
de todos ellos en la disciplina de la 
Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros de España.

En su virtud, de acuerdo con el 
Ministerio de Industria y Comer
cio, vengo en decretar lo slguicrt

1.° Los precios que regirán para 
el arroz cáscara procedente de la 
actual cosecha, en los que queda 
incluido el canon de la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros 
de España, que se establece para 
esta campaña en 1 peseta por 100 
kilogramos, serán los siguientes:

Arroz «Benlloch» y Ptas.
similares: ---------

Provincia de Tarragoña... ... 71
Andalucía ....................................  72
Valencia y rosto de España. 74 
Variedades «Bomba», «Bom 

bón», «Violanc» y similares 95
Estos precios se entenderán pa

ra 100 kilogramos de mercancía 
seca, sana y limpia, puesta en gra
nero del productor.

Cuando la Federación de Agri
cultores adquiera o retire durante 
la «novellada» el arroz cáscara de 
las eras, descontará al agricultor 
1,50 pesetas por 100 kilogramos.

2.n La" Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España 
recibirá de los productores, a tra 
vés de sus Sindicatos filiales, todo 
el arroz cáscara de su actual co.- 
secha, cuya entrega concertará con 
la Federación de Industriales Ela
boradores de Arroz de España, de 
modo que el^cultivador perciba' el 
precio de tasa fijado. La Federa
ción de Industriales distribuirá el 
arroz asi adquirido entre sus fe 
derados, con arreglo al régimen 
que entre ellos se establezca.

3.° La c i t a d a Federación de 
Arroceros procederá a la' elabora
ción del arroz con la obtención do 
las clases siguientes:

a) El 85 por 100 del arroz «Ben
lloch» y similares en tipo «corrien
te».

b) El 15 por 100 de estas mis
mas variedades, en tipo «selecto».

c) La totalidad de las varieda
des «Bomba». «Bombón». «Violane» 
y similares, en las clases especia
les resultantes.

4.° Las distintas clases de arroz 
elaborado se expenderán al públi
co en todos los establecimientos de 
la Península a los precios únicos 
siguientes:

Arroz de tipo «corriente», a 1,25 
pesetas el kilo.

Arroz de tipo «selecto» y de las 
clases obtenidas de las variedades 
«Bomba». «Bómbon». «Violane» y 
similares, envases comprendidos, a 
2,20 pesetas el kilo.

5.° El arroz tipo «corriehte» se

servirá por la Federación de Indus
triales a los establecimientos en 
envases, que se facturarán aparte, 
de 100 kilos peso neto, y se ven
derá el menudeo al público al prc • 
ció señalado anteriormente.

Los envases para el arroz de ti- ' 
po «selecto» deberán llevar como 
garantía de la calidad de su con
tenido el nombre y marca del cla- 
borador, número correlativo, precio 
y precinto de la Federación de In
dustriales, y los de los arroces 
«Bomba». «^Bombón», «Violane» y 
similares llevarán, además, el nom 
bre de la variedad en caracteres 
muy visibles.

La Fodcráción de Iqdusl.riaics 
Elaboradores de Arroz de España, 
envasará el arroz tipo «selecto» y 
el de las variedades especiales úni
camente en envases de cinco y diez 
kilos.

El arroz así envasado de las cla
ses selectas y «especiales» se faci
litará al consumidor precisamente 

1 en sus propios envases en forma 
indivisible.

6.° La Federación de Industria
les Elaboradores del Arroz de Es
paña situará el arroz elaborado en 
la cuantía y puntos de destino, que. 
si fuera preciso, señalará la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, sobre muelle, 
puerto o estación de ferrocarril 
más próximo a los establecimientos 
expendedores, a los precios señala
dos,- bonificando al comerciante 
distribuidor en la cantidad de 10 
pesetas los 100 kilogramos en el 
«corriente», y 12 pesetas los IfiO 

^kilogramos en el «selecto», en con
cepto de beneficio comercial v '.oes- 
tos de retirada de la mercancía  
desde la estación o puerto a do
micilio

7.rt establecen para los sub
productos de la elaboración d e l. 
arroz de la cosecha actual los si-, 
guientes precios: Medianos, 80 pe
setas; Morret, 50 pesetas; Cilindro, 
45 pesetas; Verdes, 45 pesetas, y 
Esquellat, 25 pesetas. Todos estos 
precios son para los 100 kilogra
mos al pie de fábrica y sin envase.

La venta de estos subproductos. 
se efectuará también por la Fe
deración Industrial/

8.° La Federación de Industria
les entregará a los Agricultores 
Arroceros, por medio de su Fede
ración ^Sindical. el arrqz,para el 
consumo* familiar a razón de 67
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kilos de arroz blanco por cada IDO 
kiln-mniiLS elt.* arroz cáscara, en 
Valencia, y 03 por igual concepto 
en Tarragona, en la furnia que v ie 
ne haciéndose habitualmente, re- 
gulada por ia Federación Sindical.* 
sin que pueda exceder el canje de 
lüü kilogramos de arroz cáscara 
por fam ilia  y trimestre.

Asimismo la propia Federación 
de Industriales entregará a. la 
mencionada Federación de A g r i 
cultores Arroceros, prev ia  petición 
íle ésta. pura las necesidades de 
la recría del ganado de sus aso
ciados. basta el 20 por 100 de los 
subproductos do la elaboración del 
arroz cáscara, á los precios fijados 
en el apartado 7.°, haciéndose la 
entrega con las garantías que d e 
terminará la propia Federación 
Sindical, para que dichos subpro
ductos se destinen exclusivamente 
a los agricultores arroceros que po
séan ganado.

9.u Las organizaciones coopera
tivas, asi agrícolas como industria
les, quedarán sometidas, en cuan
to se refiera al cum plim iento de ' 
la presente disposición y com ple
mentarias, a las normas que se es
tablecen respecto a elaboración, 
proporción de clases, precios y dis
tribución.

10.. Toda  partida de arroz cás
cara que circule sin l levar la guia 
correspondiente, expedida por la 
Federación Sindical de Agr icu lto 
res Arroceros de España o por S in 
dicatos filiales, será decomisada, 
quedando la m ercanc ía  a disposi
ción de dicha Federación, sin pe r
juicio de las sanciones que lega l
mente puedan imponerse a los que 
hubieran intervenido en cada caso.

11. Los contraventores de la 
presente disposición y de cuantas 
complementarias puedan dictarse, 
serán sancionados por la Comisa-, 
ria General de Abastec im ientos y 
Transportes, sin perju ic io de las 
demás sanciones con arreg lo a la 
Ley que puedan serles impuestas 

•por las respectiva^ Federaciones de 
Agricultores Arroceros o de In d u s 
triales E laboradores de Arroz, en 
aquellos casos que sean de su p ro 
pia jurisdicción.

. 12.— Por la presente disposición, 
quedan obligados todos los agricu l
tores arroceros de España, sin e x 
cepción alguna, a fo rm a r  parte de 
la Federación Sindica l de Agricu l
tores Arroceros de España que creó

el Decreto de 17 de mayo de 1933, 
al que se dio fuerza de Ley en 10 
de marzo de 1934, qu edan do 'ob l i 
gada a establecer y organizar los 
nuevos Sindicatos Arroceros en los 
pueblos que estaban exceptuados 
y en las nuevas zonas de produc
ción, en el improrrogable plazo de 
un mes.

13. Quedan derogados cuantos 
preceptos se opongan al cum pli
m iento de la presente disposición.

Madrid. 15 de septiembre de 
1939. Año de la V ictoria

B E N jU M E A  BURIN

M I N I S T E R I  O 
D E  E J E R C I T O

ORGANIZAC IO N

ORDEN de 14 de sept iembre de 
1939 sobre alta en Unidades del 
E jé rc i to  y baja en Mil ic ias  del 
personal co r respond ien te  a los 
reemplazos de 1937 a 1941, ambos  
inclusive.

Tr iu n fan te  el Glorioso A lza m ien 
to Nacional, al pasar el E jérc ito a 
su organización de pie de paz, ha 
de m antener  en filas los hombres 
indispensables para c ti b r i r sus 
plantil las sin restar brazos útiles 
a la restauración de la economía 
nacional, y ello obliga — pues dé 
otra suerte habría que l lam ar a 
filas otro reem plazó— a disponer 
del personal de los contingentes 
del Ejército, que actualmente están 
sirviendo en las Unidades de M i;  
licias de Falange  Española T ra d i-  
cionalista y de laá JONS.. que# tan 
bril lantemente han partic ipado en 
las operaciones de guerra con las 
Unidades del Ejército.

En consecuencia, y por acuerdo 
de S. E. el Generalísimo, se dispo
ne que todo, el personal que se en
cuentre s irviendo en las .referidas 
Uriidades de Mil icias pertencientes 
á los reemplazos de 1937 al 41. a m 
bos inclusive, actualmente en filas, 
causarán ba ja  defin it iva en .dichas 
Unidades y alta en las del E jé r 
cito localizadas en la m isma R e 
gión M il itar  que aquéllas.

Por  los señores Generales Jefes 
de las Regiones M ilitares y los de 
Baleares, Canarias y Marruecos se 
procederá a dar cumplim iento del 
contenido de esta disposición, o r 

denando a los Jefes de las Unida- 
dados de Milic ias lo conveniente a 
tal efecto, asi cnnio a los de alta 
y baja, debiendo pasar el perso
nal con vestuario, equipo, a rm a
mento y municiones.

Los Jefes, uncia les y Clases pe r
tenecientes al E jército continuarán 1 
en las mismas Unidades de Milicias 
hasta el total cumplim ieiíto de es
ta' Orden y haber formalizado la 
entrega correspondiente ( organ i
zando con el personal al que no 
alcanza la presente disposición, la 
Unidad o Unidades 'que permitan 
los e lectivos .sobrantes), designan
do para el mando provisional y ad
ministración a Capitanes. Oficiales 
y Clases voluntarias en el número 
iñdispensable a las Unidades que 
queden organizadas, e m p le a n d o  
pre ferentemente  a los Oficiales y'1 
Clases de Milic ia  y rem itiendo a 
los Generales Jefes do Región re
laciones del personal de Jefes. O f i 
ciales y Clases del Ejército sobran
tes, para su distribución provisio
nal en los Cuerpos armados de la 
región.;asi como del total que que
da e n ' l a s  Unidades que se o rga 
nicen. para que por dichas Auto
ridades regionales puedan ser te
nidos en cuenta a los finos de m o
vil ización. •

Tales Oficiales y. Clases de M il i 
cias. indispensables a las Unidades 
que subsistan, quedarán, como és
tas. a disposición del Jefe directo 
de las mismas, para su ulterior em 
pleo en la educación premilitar, 
pudiendo en tanto esta .misión se 
determ ine ser empleados por la 
Autoridad militar en las misiones 
que la misma les señale.

Todo el materia l de guerra y 
transporte, ganado y arm amento 
sertí, entregado *en la Región M i l i 
tar correspondiente, quedando so
lamente en poder de la Unidad que 
se organiza los enseres y materia l 
indispensable de ofic ina y el nú
mero de fusiles y dotaciones ind i
viduales de municiones correspon
diente a los. efectivos que com pren
den las nuevas Unidades que con 
motivo de esta disposición quedan 
subsistentes.

Burgos. 14 de-septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

V AR E LA .
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D estinos
O R D E N  de 13 de septiem bre de 

1939 destinando al Teniente de 
Com plem ento de Infantería don I 
Sim ón Pérez Sánchez y  otros 
Oficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican, por su calidad de A b o g a 
dos, los Oficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan:

A LA AUDITORIA DE GUERRA DE 
LA I a REGION MILITAR

(A gregad os provisionales)

Teniente de Complemento
D. Simeón Pérez Sánchez, del 

Regimiento de Infantería C a n a 
rias r.f'm 39.

uente provisional
, D. -n G allo  A renas, del 

Regí: :o de Infantería A m éri
ca núm. 23.

Alférez de Complemento
D. M anuel Martín Petit, recu

perado sin responsabilidad  en la 
A uditor ia  de G u erra  del Ejérci
to ,  de Ocupación de M adrid .

Alféreces provisionales
D. José  M olerá García-A réva- 

lo, del Regimiento C arro s  de 
Com bate  núm. 2- 

D. C arlos  San Martín G u tié 
rrez, del Regimiento de Infante
ría Argel núm. 27.

A LA AUDITORIA DE GUERRA DE 
' LA 2 a REGION MILITAR

(A gregad o  provisional)

Teniente provisional
D. A ntonio Po'zuelo A vellane

da, del G ru p o  de Regulares de 
/ Ceuta núm. 3.

A LA AUDITORIA DE GUERRA DE 
LA 3 a REGION MILITAR 

(A gregad o  provisional)

Ten ents provisional

D . M anuel G a rr id o  A lfonso ,  
de la Milicia de F E T  y de las 
J O N S .

• A LA AUDITORIA DE GUERRA DE 
LA 6 a REGION MILITAR

(A gregad o  provisional)

Teniente de Complemento
/ D. Ignacio L an da  M endo, del

Batallón de -Montaña Sicilia nú
mero 8-

Burgos, 13 ele septiembre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria .— Por 
delegación: El General, Cam ilo 
A lonso  Vega.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 
1939 destinando , en com isión, al 
Teniente de Ingenieros D . E u - 
sebio Fernández G óm ez y otros 
O ficiales de la misma A rm a.
Pasan a servir en comisión los 

destinos que se indican, y en tan
to no se efectúen éstos con ca
rácter definitivo y sujeción a las 
d isposiciones que los reglamen-1 
ten, los Oficiales del A rm a de 
Ingenieros que figuran en la pre
sente relación:

Al Regimiento d 2 Fortificación  
núirtero I

Teniente D. Eusebio Fernán
dez Gómez, disponible en la pri
mera Región Militar.

Alférez D C arlos  Benito Al- 
varez, ídem id. id.

Idem D. G a lo  Berdugo Sorbí, 
ídem id. id. id- '

Idem D. Liberato M orale ja  
Fernández, id. id. id-

Al Regim iento de Fortificación  
número 2

A lférez D. Jaime Casulla  Es- 
cobedo, d isponible  en la tercera 
Región Militar.

Idem D. Joaquín  A dr ián  Igual, 
ídem id- Id .

Idem D. Anton io  V illasana 
Mateo, id. en la cuarta id. id.' 

ídem  D. J uan Egea Caro , id-

Al Regim iento de Fortificación  
número 3

Alférez D. Julián C astro  Fer
nández, disponible en la prim e
ra Región Militar.

Idem D. José  G arcía  Cañas, 
ídem id- id.

Idem D. D iego  Lencina M a r
tínez, id. id. id.

Idem D . A ngel Serrano G a r 
cía, id- id. id.

Al Regim iento d^ Fortificación  
número 4

Alférez D. Joaqu ín  Pérez R o n 
cal, disponible en la primera R e
gión Militar.

Idem D . Florentino Portero de 
la Cruz, id. id . id-

Idem D. Enrique Ortega P a s
cual, id. id. id-

Idem D . Fortunato A m pudia  
Ríos, id. id. id-

Al Regim iento de Fortificación  
número 5

Alférez D . Vicente M uñoz Po- 
mer, disponible en la primera Re
gión Militar.

Idem D. Julián A cevedo  G ó 
mez, id- id. id.

Idem D. A urelio  Bragulat As- 
torga, id. id. id.

Idem D. Francisco Fernández 
M arqués, id id. id.

Burgos, 13 de~~septiembrc de 
1939.—Año de la Victoria.—P. D.: 
El General, Cam ilo Alonso Vega.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 
1939 confiriendo destino al Te- 
niente Coronel M édico  D . Jo sé  
V aldés Lam bea y otros Jefeys.

Pasan a servir los destinos que 
se indican los Je fe s  del C uerdo  
de San idad  Militar que figuran 
en la siguiente relación:

Teniente Coronel M édico don 
Jo sé  V aldés  Lambea, recuperado 
y ascendido, a disponible fo rzo
so en la primera Región M ili
tar.

Com andan te  ídem D. Sebastián 
M onserrat Figueras, recuperado, 
a disponible forzoso  en la cuar
ta Región Militar.

Idem id. D .  G inés  Torrecillas 
Carrión, de los H osp ita les  M ili
tares de Valencia, al H ospita l  
M ilitar de Cádiz , agregación pro
visional.

Idem id. D. C arlo s  Sánchez 
Mesa, recuperado y ascendido, a 
d isponible forzoso  en la prime
ra Región Militar- 

Idem id. D. Rafael C astelo  El- 
guero, recuperado, a d isponible 
forzoso  en la segunda Región M i
litar.

Idem id. D. D om ingo Hergue- 
ta Lerin, recuperado y ascendido, 
a disposición' del Inspector G e 
neral de los Servicios de C iru 
gía del Ejército, agregación pro
v is io n a l  

Burgos, 13 de septiembre dé 
1939.—Año de la Victoria.—Por 
delegación: El General,  Cam ilo 
Alonso Vega.
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Residencia
O R D E N  de 13 de septiem bre de 

1939 au torizando  al Inspector  
M édico de segunda clase del 
C uerpo de Sanidad  M ilitar don  
Francisco A lberico  A lm a g ro  pa
ra fijar residencia .
Se a u t o r í a  al Inspector Médico 

de segunda c ’ase, del C uerpo  de 
Sanidad Militar, en situación de 
segunda reserva, D . Francisco Al" 
berico A lm agro para fijar su re- 
sidencia en Málaga.

Burgos, 13 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.— P. D.: 
Ei General, Cami o Alonso Vega.

Rectificaciones
O R D E N  de 13 de septiem bre de 

1939 rectificando la de 21 de  ju 
lio ú ltim o (B .  O. nú m . 208), er< 
lo q u e se refiere al T en ien te  
de In tendenc ia  D . Fernando  
Boronat G o n zá lez> en el sentido  
que se indica .
Se rectifica la O rden  de 21 de 

julio último (B. O. núm. 208), por 
la que se destinaba a la Inspec
ción de C am pos de C o n cen t ra ’ 
ción de Prisioneros ¿1 Teniente  de 
Intendencia, retirado, D .“ F e rn án '  
do Boronat González, en e l sen
tido de que dicho Oficial no co" 
rresponde a la situación de “re 
tirado” como por error se consig
naba, sino a la Escala de C o m 
plemento de In tendencia.

Burgos, 13 de septiem bre de 
1-939.—A ño  d la Victoria .— P. D.: 
El General, C a m i’o Alonso Vega.
O R D E N  de 13 de sep tiem bre de 

1939 rectificando la de destinos  
de 25 de agosto  J e  1939, en  lo 
que se refiere a los A rm ero s  
don A n to n io  Laborde N avarro  
y  D, M áxim o  de la A su n c ió n  
P érez .
A rm ero  provisional D. A n to 

nio L;.borde N avarro ,  del 12 Re
gimiento de Artillería  Ligera, al 
sexto T abor  de Regulares de Me- 
lilla núm. 2.

Idem ídem D. Máximo de la 
Asunción Pérez, del sexto Tabor 
de Regulares de Melilla n ú m e 
ro 2. al 12 Regimiento de A rtil le
ría Ligera.

Burgos, .13 de septiem bre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .— P. D  : 
El General, C a m i1o A lonso  Vega.

Situaciones
O R D E N  de 13 de sep tiem bre de  

1939 cesando en la situación de «AZ Servicio de otros Ministe
rios” el C om andan te  de A r t i 
llería D . R icardo  F ernández - 
C uevas Salorio,
Cesa en la s ituación de “A i  Ser

vicio de otros M in is te r ios” el C o 
m a nd an te  de Artil lería  D . R icar
do Fe rn án de z“Cuevas Salorio por  
haber  cesado en el cargo de S ub
secretario de; M inisterio  de In d u s 
tria y Comercio, q u edando  en !a 
situación de disponible ' forzoso en 
la V III  Región Militar.

Burgos, 13 de septiembre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .— P. D.: 
El G enera l ,  Cam ilo  A lonso  Vega.

O R D E N  de 13 de sep tiem bre de 
1939 pasando  a la situación de  
reem plazo por en fe rm o  al C a
pitán M édico  de C o m p lem en to  
don F ernando M archessi Va" 
lle jo .

. Pasa a la situación de reem pla
zo por enfermo, con efectos ad-’ 
m inistrativos a pa r t ir  del día 13 
de junio último y residencia en 
Luárca (A s tu r ia s ) ,  el C apitán  M é
dico de C om plem ento  D . F e rn a n 
do M archessi Vallejo, por hal la r
se com prendido en las instruccio
nes aprobadas  por  Reai O rd en  
C ircu la r  de 5 de junio de 1905 
(C .  L. núm . 101).

Burgos, 13 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.—P. D.: 
El General, Camilo Alonso Vega.
O R D E N  de 13 de sep tiem bre de 

1939 pasando a la situación de 
" A l  Servicio  de otros M in is te 
r io s ’ al T en ien te  C oronel de  
A rtillería  D , C arlos de Souza  
R iq u e lm e .
Pasa a la situación de “A l Ser" 

vicio 'de  otros M in is te r ios” para  
prestarlos en el del A ire,  p e r  ser 
O b serv ad or  de A erop lano ,  el T e 
niente  Coronel de A rtil lería  don 
Carlos  Souza Riquelme.

Burgos, 13 de septiembre de 
1939.— A ño  de la Victoria.r-rP. D.: 
El G enera l ,  Camilo A lonso Vega.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones 1

Convocando un concurso de adqui
sición de terrenos para la cons
trucción de la nueva Prisión pro
vincial de hombres de la capital.
Autorizada esta Dirección Ge

neral por Orden ministerial de es
ta  fecha para celebrar concurso de 
adquisición de terrenos necesarios para la construcción de la nueva 
prisión provincial de hombres de 
esta capital-, se ha señalado el día 
16 de octubre próximo, a las doce 
horas para la apertura de pliegos.El concúrso se celebrará en los 
téripinos prevenidos por la ley de Administración y Contabilidad de 
Justicia, local que ocupa esta Di
rección General, a cuyo* efecto es
tarán  de manifiesto los pliegos de 
bases en la Sección de Obras de 
este Centro directivo, hasta cinco días antes del señalado para la 
apertura de pliegos.

Se adm itirán /las proposiciones 
en la Sección de Obras de esta Di
rección general, en las horas y dias 
hábiles de oficina, desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTDO y en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Madrid», hasta  las 
doce horas de la m añana del día 10 de octubre próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, eñ papel de sex
ta  clase o papel común con póliza de igual clase, con arreglo al mode
lo adjunto, juntam ente con un pla
no o croquis acotado del terreno, 
en el que irán marcadas las cotas 
de nivel principales, vía pública a que hace fachada principal, orien
tación y referencias a puntos o 
fincas conocidas p a r a  fijar con exactitutd su e m p 1 a z a m i ento, 
acompañando, por separado y en pliego abierto, el resguardo que acredite que el licitador ha ingre
sado en la Caja general de Depó-, 
sitos la cantidad de cinco mil pesetas en metálico, como fianza pa
ra  responder de la veracidad de su 
oferta, cédula personal del licita-' 
dor y recibo corriente del pago &
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contribución # y arbitrios, y poder 
notarial que* acredite la represen
tación  del concursante, caso de 
presentarla a nombre de otra per
sona o entidad.

Los terrenos ofrecidos se encon
trarán  libres de cargas o, caso, de 
que estuvieren gravados, se reser
vará la dm inistración la parte de 
precio suficiente para su cancelación.

Madrid, 15 de septiem bre de 
1939.— El D irector general, Máximo 
Cuervo.

M odelo de proposiciones
D. vecino de ..., domiciliado 

en la ..., número ..., y con cédula 
personal corriente, expone:

Que enterado del concurso abier
to por la Dirección General de P ri
siones para la adquisición de te 
rrenos para la edificación de nue
va Prisión Provincial para hom 
bres, en Madrid, y de acuerdo con 
•las bases del mismo, ofrece el de 
su propiedad, situado en ... , y* cu
yo plano se acom paña, en la can 
tidad de ... pesetas (en letra ) me
tro cuadrado:

(Fecha y firm a del proponente.)

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C O M I T E  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 16 de sep tiem bre de 1939 
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con has dis
posiciones oficiales;

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos .......................    .22,50
Lábras ... .. :  ..................  ... 40,15
Dólares ...  .................... ‘.........  9,90
Liras ..........    51,75
Francos suizos ........................ 223,50
Belgas .........................................  179,75
Florines ... ..........    5 25
Escudos  ...................................  36 50
Peso moneda l e g a l ................  2.36
Coronas su ec.s  .. .............  2,35
Coronas noruegas . . . ”..........  2,20
Coronas danesas .. ..........  1,00

Divisas* libres im portadas volunta
ria y definitivam ente

Francos . . . ' ........................  ... 28,15
Libras   50 20
Dólares ... ; ................................  12,37
Francos suizos ........................ 279,40
B e lg a s   ...................   212Í20
Florines ..........    6.57
Escudos ..........    45,60
Peso moneda le g a l   ... 2,95

M INISTERIO DE HACIENDA 
Servicio N acional de Seguros

AVISO OFICIAL

 Se pone en c o n o c imiento del públi
co en general y de los asegurados,  en 
particular  que !a C o m p añ ía  de Seguros  
“C a ja  de Previsión y S o c o r r o ” ha 
restablecido su dirección general tn  
B a rce lo n a ,  Ram b la  de C ata lu ñ a ,  10 y 
21,  cesan do la dirección prov sionu! 
que tenia establecida en Sevilla.

M adrid ,  31 de julio de 1930 — A ñ o  
de la Víctor- ¡a .- --1-1 Jefe d l • Servicio,  
Pedro C úrate .

1.752-0

M INISTERIO DE HACIENDA
Servició N acional de Seguros

AVISO OFICIAL

Se pone en cono cim iento  del público  
en general y de los asegurado s  en par-  
tictilar, que la ent dad de Seguros  , 
" B n t ó h  Engine Kmler & Eléctrica! In
surance  C . -  L i d ” , ha suprimid o su 
De Icg.iC ón general provisional de le- 
rez de la Fron tera ,  volviendo a cen-  
tralir.ar sus op eraciones en la antigua  
D elegación  general para Esp aña en 
B a rc e lo n a ,  C ru n  Vía José A m o n i o  
Prim o de Rivera,  6.19.

M adrid ,  31 de julio de 19 5 9 .— A ñ o  
de la V ic to r i a .—El Jefe del Servicio,  
Pedro Cúrale .

1 . 7 3 3 - 0

MINISTERIO D E HACIENDA 
Servicio N acional de Seguros

AVISO OFICIAL

Se pone en c o n o c imiento del p ú 
blico en general y de los asegurados  
en particular ,  que la Sociedad Suiza  
de Seguros  contra  los A ccid en tes  en 
W in tcrth u r ,  ha suprim id o la Delega-  
c ón provisional que durante  la g u e
rra tqvo establecida en Vig o,  calle  de 
Velázquez M o r e n o ,  16, restableciendo  
su D, legación general en B arcelo na ,  
calle C o n d al ,  52.

M ad r  ti, 31 de- jti1 io de 1 9 5 9 . - - A ñ o  
de la Vicí*m a Id Jefe d i Seivic io ,  
Pedro C úrale .

3.SIS O .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A N U N C I O

Instaladas las Oficinas y Talleres de este BO LETIN O FIC IA L D E L ESTA D O  en Ma
drid, calle de Trafalgar, núm. 31, se hace público para general conocim iento y a fin de (que, 
tanto los sus'criptores com o anunciantes, dirija n su correspondencia» giros, etc., a la m enciona
da dirección.

A l propio tiempo se recuerda a* los suser^plores que todos los giros deben efectuarlos con
signando com o im ponente precisamente el nom bre con que figura la su se r i pe V* \  p »a evitar'que, 
por error en los antecedentes, se ocasione ’la baja por falta de pago.  ̂ ' 1

Madrid, septiembre de 1939.— Año de ia Victoria.


